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Universidadde Murcia

La Instrucciónobjeto de estetrabajo1fue dictadaparael SantoOficio mexica-
no por el Consejode la Supremaen el año 15762,cuandohabíatrascurridopoco
tiempo de la instauracióndel tribunal de la Inquisición en el virreinato de la
NuevaEspana3.IdénticasInstruccionesfueronremitidasal propiotiempoal tribu-
nal deLima4.

En las fechasdeque se trataerarecientelapublicacióndela Bulade PíoIV Cum
sicutnuperqueatribuíalacompetenciaexclusivaal SantoOficio parajuzgarel delito
de solicitacióncualquieraque fuesensusautoms—a los que,cuandomenos,consí-
derabasospechososde herejía—y que, en lo relativo a las penas,dejabaabierto el
campoal arbitriojudicial puesestablecíaquelos autoresfuerancondenadosconarre-
glo a Derecho,aunquemencionabala posibilidadde relajacióna la justiciay brazo
seglarpreviadegradacióndel reo’.

1 Las Instruccionesfigmancomo anexo a este trabajo.
2 Por ello hay que tener en cuenta que aun no se habían dictado los dos Breves papales más importan-

tea dedicados al delito de solicitación, la bula liniversi Doninicí gregis de Gregorio XV y la Sacramentum

poenitentiaede Benedicto XIV, pues la primera se promulgó en 1622 y la segunda en 1741.
La instauración del tribunal del Santo Oficio en México se llevó a efecto por el inquisidor Pedro

Moya de Contreras el domingo 4 de noviembre de 1571. Sobre los actos de implantación del tribuna? de la
Inquisiciónen ¡a ciudad de México vid. .A.FI.N., Inquisición, Conespondencia de México, 1. 1047, ff. 82-
110; MEDINA. i. T., Historia del Tribunal del Santo Oficio de lo lnquisición de México, México 1987,
págs. 15-28; GARCíA, O., Documentos inéditos o muy raros para la historia de México, México
l98=,págs.1 t4-129.

4 En relación con el delito de solicitación y el tribunal de Lima vid. MILLARCARVACHO, R., «La
tnquisición de Lima y el delito de solicitación.»), en Abelardo Levad (coord.) 1,a Inqui?sición en Hispanoa-
menca, Buenos Aires 1997, págs. tOS-208.

Esa Bula, que había sido publicada el día 16 de abril de 1561, disponía. e... per praesentes committimus,
ct mandamos, quatenus per te, vel per alium, seo alias a te deputandum, seu deputandos contra omnes, et singulos
Sacerdotes dictonim Regnorum, ac illan,m Civitatum, et Diocesum de praemissis qoomodolibet diffamatos, tam
saecutares, quam quorumvis etiam exemptonhm, ac Sedi Apostoticae immedialn ssibiectorxsm Ordinum Regula-
res, cutuscumque dignitatis, status, grados, ordinis, conditionis, et praeminentiae existant, toan super praemissis,
quam soper Fide Casholica, et quid de ea sentiant, diligenter inquiras, et uxta facultatum tibi contra haereticos,
autde haeresi quovis modo suspectos a sede Apostolica cancessarum continenotiam, et tenoi’em procedas, ac col-
pabiles reparos uxta excessuom suomm qualitatem, prout iuris foerit, punias, cos etiazn si et prout de iure fuerit
faciendum, debita pMecedenre degradatione saecolaris ludicis arbibio puniendos tradendo.», en GASPARRI, P.,
C’odicis Inris Canonicis Fonteg st t, Roma 1947, pág. 181, nf 102, Pius tV, ep. Com sicus noper.
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Asimismo, en la épocaen quese dictaronlas Instrucciones,la doctrinainqui-
sitorial apenasse ocupabade estedelito, aunquesiguiendola líneamarcadapor
Pío IV, considerabaa los solicitantescomo sospechososde herejía6.Tal desaten-
ción haciael problemase explica, entre otras cosas,porquela atribución de la
competenciaal SantoOficio sobreel delito de solicitación era reciente.Lo que
contrastacon el detenimientoy la minuciosidadque los autoresdedican a este
temaa partir de la segundadécadadel siglo XVII, en queve la luz la Bulade Gre-
gorio XV UniversiDominici gregis7.

El documentoen cuestiónconstade siete artículosen los que fundamental-
mentese hacereferenciaa materias procesalesy penalesrelacionadascon el deli-
to de solicitación.En tales apartados,de una forma extractada,se contemplan
todoslos aspectosdel proceso:informaciónprevia;calidadde los testigos;prisión
y declaracionesdel reo —en las que habrá de serexaminadoacercade la inten-
ción—; formalidadesparadictary notificar la sentenciay penasa imponer,distin-
guiendosegúnfueran destinadasa clérigosregulareso seculares.

El artículoprimeroexigeparaacordarlaprisión del clérigo queseandostestigos
fidedignoslos quele imputenel delitodesolicitación,conlo queseestáaceptandola
doctrinatradicional en orden a la pruebaplena del delito8. Esterequisitocontrasta
con lo establecidopor la InstruccionesGeneralesquedisponenqueparaquepor los
inquisidoresacuerdenel ingresoen prisión bastala «suficienteprovan9a»del hecho,
dejándoel asuntoa criterio del juez9. Ello estámotivadotanto por la calidadde la
personaconhala que se instntyeel proceso,un clérigo, cotno pordesconfianzahacia
lamujercuyotestimoniotradicionalmentesehabíaminusvaloradoítí.

Además,en esteprimer apanadose restringeestafigura delictiva a su realiza-
chin eíi el momentode la admiíñstracióndel sacratuentode la Penitencia11,excín-

6 Entre los autores de esta época Simancas no hace rcferencia al delito de >olicitación y Peña se imita

a hacer algón pequeño comentario, ya que cn la obra de Eymerich tampoco se hacia mención a ella. PENA,
en EYMERtCI-I. N.. Direcíoriuns lnquisilorum, Roma 1587, p. 2, comm. 81 aquaest. 56. pág. 383: «lIle

quoque graviter peccat, nec levem contrahis malac credentiae susspicionem, qui in sacramento confessionis
vel ad venerem. vel ad quaeque flagitia seu peccala provocat confitentem: et propterca iure etiam optimo
iudicio lnqoisistorum subiectus est.>9.

Las monografíasmás imponaníes dedicadas al delilo de solicitación aparecen ciladas en la que sc
puede considerar ya obra clásica sobre este tema: ALEJANDRa, J. A,, El veneno de Dio,>. La inquisición
de Sevilla ante el delito de solicitación en confesión, Madrid 1994.

SIMANCAS, .1., De ú¿tholici,r Inste/tilionibus Liber, ad praecavenda.r el e<tirpandas Itaereses
admodurn necessarius, tertio nunc editu,s, Roma 1573, t. 64. o.> 32, pág. 477.’ «Duo itaquc vel lrcs testes
nccessarii sunt ad plenam cuiusque rei probationcm: quia unos fucile con’umpi ct perversi polerit...»

ARGUELLO,0. 1. DE, lnsv-aciancr del San/o Oficio de la laquisicion, sumariamente antiguar
nuevas, Madrid 1630, Instrucciones de Avila de 1498. 3. pág. tlv: «ITEN. que los Inquisidores tengan
mochotiento en el prender, y no prendan ninguno sin tener suficiente provansa para dIo,...»

>0 ALEJANDRE, JA., El veneno de Dios. cis., pág. 174
En este sentido el Breve de Pío IV establece: «,..in tantam proruperiní iniquitatem, us Sacramento

Poenitentiae in acto audiendi confessiones abutanlur, nec illi, et qui id instituil. Domino lico, ct Salvatori
nostro teso Christo iniuriam facere vereantur: mulieres videlicet poenitentes ad actos inhonestos, dom
earom audiuns conlbssiones atlicieodo, et provocando, seo allicere, el provocare sentando, el procurando, ac
loco earum per Sacramentum huiusmodi Creatori nostro recoociliatioois, graviori pcccato—om mole ea>
onerando,...», en GÁSPARRI, P.. Codicisluris..., cit., pág. 181.
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yéndoseotrasconductasigualmentereprobablesperoqueno configuranel tipo. No
obstante,sobreesteartículolos inquisidoresmexicanoselevaronunaconsultaa la
Supremaen relaciónconla conductaquedebíanseguircuando,unavezarrodillada
la penitente,el confesorcomenzarasin mása requerirla,sindar lugara la confesión,
y en el casodequeunaveziniciadaéstaempezaraasimismola solicitud,antecuya
circunstancia,la penitentemarchara.En el primersupuestola Supremaordenóguar-
dar lo dispuestoen el artículo,por lo que la conductano encajabadentrodel tipo,
mientrasqueen el segundodebíainiciarseel procedimiento12.

El artículo segundono hace másque recogeruna instrucciónde esemismo
año 1576por la que la Supremaordenabaa los tribunalesqueen los procedimien-
tos por delito de solicitaciónse informaranacercade la calidadmoral de los testi-
gos13, realizándola oportunay discretainvestigaciónacercade si son«mugeres
onestaso apasionadas»14.Medianteestainformación,que era aconsejadaya por
las InstruccionesGeneralesíS,los inquisidoresdebíande formarseun criterio que
erael que iba a determinar,ensu caso,el ingresoenprisióndel delincuente.

El artículo tercero,se refiere al acuerdode prisiónquedebíaadoptarsecon el
parecerde ordinarioy consultores,tal comorecomendabala doctrina16y confor-
me a lo previsto en las Instruccionesde 156117. Respectode los consultoresse

¡2 Porcartade 4 de septiembre de 1580, recibida en la Suprema el 27 de febrero de 1581 la Inquisición de

México consulta, entre otras cosas, lo siguiente: «En el primer capitulo de la ynstnsc~ion para proceder contra
los comfessores soligitanles en el acto de la confesion se dize que no basta solicitatio in loco comfesionis no
aviendo avido realmente confesion y acaece que hinacandose de rodillas la hija de confesion para confesar el
confesor no lo permite antes trata de sus requiebros y torpes ansores el tiempo que verisimilmente podria dorar
la comfesion de suerte que los gircunstaastes presumen que la comf¡esa, lo qual visto ella se levanta y se va sin
comesar haziendo el ademan de que la absuelve o no lo base, de suerte que realmente quedo por el y por sos
torpes platicas el no comfesarla porque ella yba con buena fee y dispos~ion para se confesar. Tambien suele
acontecer que aviendo ya comencado a confesarse y dezir sus pecados en el discurso de la confesion ynterviene
la soliqitud y ser causa deque la hija de confesion sin acabarla se levante y se va sin absoluyion de manera que
realmenteovo confesion de pecados, pero no comfesion que fue de sacramento, Supticamos a y. 5., nos avise
lo que en el un caso y en el otro devamos practicar.>< En notas marginales figuran las resoluciones de la Supre-
ma. Respecto a la primera consulta «que se guarde el capitulo» y en relación con la segunda «que contra estos
se proceda y haga su causa)». A,H.N., Inquisición, Correspondencia de México, lib. 1048. fI? 92-92v.

“ A.H.N., lnquisició,s, Correspondencia dat Consejo i, lib. 221,1. St,
‘« A.H.N., Inquisición, Correspondencia del Consejo, lib. 352. 1. 109.
‘> ARGUELLO. Ci. 1. DE, Instruciones del Santo Oficio cis., Instrucciones de Sevilla de 1484, t4,

pág. 6. y ayer informacion de otros testigos cerca de la conversaqion, y fama, y conciencia de los testi-
gos que deponen contra el acusado, lo qoal se remite a sus conciencias.»

« PEÑA, F., en Directoriurn.... cis,, p. 3. comm. II. pág. 421: «.Dixi vero, habito consilio perisorom:
natoqssamquans solus Inquisitor decernere possil.. os rei personaliser capiantor ... propter quod de haeretictis
securlus (amen esr es tutius, oc rem tantam masuro consilio perirorum aggrediator com enim hoc delictum sis
gravissimum, ex sola captura non modice fama laedatur, non facile decemendum est, os rei capiantor.».
Peña hace referencia, precisamente, al capítulo 3 dc las Instrucciones de Toledo,

‘ ARGUELLO, 0. 1. DE, Instruciones del Santo Oficio..., cis., Instrucciones dc Toledo de 1562, 3,
pág. 27v.: «LOS Inquisidores, vista la infonnacion juntamente, y no el uno sin el otro; si esluvicren ambos
presentes, acuerden la prision: y parece seria mas justificada, se comunicasse con los Consultores de aquella
Inquisicion (si buenamente se pudiere hazer, y pareciere a los Inquisidores convenicnse, y necessario) y
asiente por aulo lo que se acordare.>~. No obstante, en nol.a autógrafa marginal aparece una referencia a que
cl llamamiento a los consultores no se practica.
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añade“que no han de ser casados”,medidaque seguramentetendíaa evitar las
lógicassuspicaciasy prevencioneshacialos reosen el casode que talescolabora-
doresdel tribunal estuvierancasados.Másadelante,por la Supremaseacordóque
los consultoresque habíande intervenir en los procesoscontrasolicitantes no
podíanserseglares~

En cuantoal lugarde la prisióndel clérigoprocesadose dejaa criterio de los
Inquisidoresquepuedanrecluirlosen las cárcelessecretasdel SantoOficio, dete-
nerlosen las casasde los propiosprocesados—si eranclérigosseculares—enlos
monasterios—si eranregulares—o en cualquierotra parte.

En esteapanadode la lnstnícciónse disponeasimismoque los reosdebíanser
interrogadosacercade la intencióny creenciaqueteniandel sacramentode la Peni-
íencia19;y si confesaban“haber tenido error en el entendimientoy pertinaciaen la
voluntad” sobre algún aspectodel sacraínento,pasabana serconsideradoscomo
herejes20,por lo que se les debía, como a tales,secuestrarlos bienes—seentiende
quesólo a los clérigosseculares—loslibros y papelesy forzosamentehabíande ser
ingresadosenlas cárcelessecretas21.A pesardeestepresupuestotan riguroso,la cali-
ficación deherejeformalnuncafue acordadapor el tribunal de Méxicohacianingún
procesadopor solicitación, ya que lo queefectivamentese castigabaera la flaqueza
de lacarne,puesse entendíaqueerala concupisccnciay no el mal sentimientohacia
el sacramentodela Penitencialo quedabalugar aestosdelitos22.

Una vez concluidoel proceso,el artículocuartodispone la formaen que se
han de dictar las sentenciascon arregloa las Instruccionesde Toledo de 156123,

>> (JARCIA, P., Orden que c.a,naneocntese gua rda en eí San la Oficio cíe lo Inquisician ¿¡cerca del
prace.s.sar e,s la.s causas que en el se tra/ao, confárote a lo que esta pravevda por la,> nsirocíane,s antiguas
nuevos, Madrid 1662, pág. 27.

>« Así lo estimaba también algón autor de la época como CAN’ rERA, O., Quaestianes crintinoles tan-
gentes iadicem, acc¡tscttor¿’,o. rece,, probaflone,vt. pt¿ttitiúnetflq«C de/iciorwo, Salamanca >589 e De hay-
relíc’s..., ni 65, pág. 425: «Praesupposito quod o ssllicio .Sanctae Inquisilionis cognoscasur dc en mine. sali-
citationis. o actsí eonfessioni s, seitices quod quando canfessor solicitai, in acl.o confessionis aliquam mulie-
rem ad acssís torpes, es e’ ea qua censelur talis sacerdos suspeclus quad non recle senseril de Sacramento
pacnttelstia¡2...»

~<>SIMANCAS, J., Theorice et praxis Itaereseo> sive enchiridian iudic,uos tuoloiae religtani.s. Venecia
1573: ¿¿Esí vcru haercticus, qui errat o fide pertinaciter, sria saque nccessaria suní. 01 quispiam propric
dicatur haereticus. lino, quod foeris Chrisuianus: Alserum, quod críes u ide catbolica. Tertiuto, quos seicos
erres, eligeos errarem consrarium catholica venisasi es u ea cleclk>ne indudií.or peulioacia.«

2> ARGUELLO, <3. t. DE, Insrruc’iones del Santo Opcia..., cii., Instrucciones de ‘loledo dc 1561, 6,
pág. 28v,:«... El secresto de bienes se debe hazer quando la prissiao es por heregia formal, y no en otros
casos que los Inquisidores pueden prender.»

22 Tal criterio es recogido y aceptado par la doctrina a partir del siglo XVII. asi CARENA ti’ Traeta-
los de Oficio Sancsissimae lnquisitisnis es modo procedcndi o causis lldci, Lyon 1649, p. 2. 1. 6, * 15, ix,

77, pág. 122: «Unum antmavertcndom puss ad fínem boiusce circa praxito Hispanoruto cagcndi Canlcssa-
rl s,s salí ci tantes ad abiu randum laosuto dc cvi: Quod egs aró Iraler hanc cortito praz ni 0011 lIs> ecssare

debere in Canfessario sollicitanse mulliereto. os pecees non secuto, sed cuto alio, quia cum in bac Csmnfcssa-
río cesces stimulos carnis o ipso, dicilur esianj cessarc o psa causa, st quato o lii> Regnis sospicio istius
Canfessanii credilur e,sse .so)un,mado levis, »

23 ARGUELLO, 0. 1. DE, tnstrueiones dcl Santo Oficio. . ., cis,, Inssruceioncs de Taled» dc 1561, 40,
pag. 32v ,:<s PLIESTA La causa en este estada, los 1 nquisidore s juntaran es> tasigss :sl Ordi nazis>. y Caos’ 1 ates
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excluyendo,en absoluto,cualquiertipo depenitenciapública o de comparecencía
en Auto de Fe. Ello conformeal criterio doctrinal queestimabaquesacerdotihus
et <¿bis ciencia nonsolctpublicapoenitentiainiungi, 1ampropter ordinis dignita-
(cm: wmetiam nc grcxfideliumoffendatur,el patí¿Uursacandalum24.No obstan-
te, las sentenciasque condenabana los clérigos solicitanteseran objeto de una
publicidadrelativa, ya que la Instrucciónestablecíaque la lecturade la sentencia
habríade efectuarseen presenciade los preladosde lasórdenes,compañeroscon-
fesoresy curas delas iglesias,con lo cualla imagendel reo sólo quedabadeterio-
radaantesus superioreso susiguales—loque en la prácticavienea suponeruna
penade verguenza,aunquemitigada—perode ello no resultabaun perjuicio para
la Iglesia. En tal sentidoel tribunal mexicano,conscientede la enormerepercu-
sión que tenian sussentencias,aunquesólo fueraenel ámbitoeclesiástico,seper-
mitió en algunasocasioneslimitar aún más el númerode clérigos asistentes,la
edado calidadde los mismos, sobretodo, cuandola pruebasno eran sólidaso
existíaninteresesdela religión por medio25.

El artículo quintoseñalalas penasquedebíanimponersecuando,como era lo
habitual,del procesosólo resultarala sospechade herejía26;penasque por ello
debíanser arbitrarias27,atendiendoa las circunstanciasagravanteso atenuantes
que en el casoconcurrieran28.A pesarde tal libertad paraque los inquisidores

del santo Oficio, a los quales comunicaran todo el processo. sin que falte cosa sustancial del; y visto por
todos, se votara, dando cada uno su parecer conforme alo queso conciencia le dictare,.,.»

24 SUVIANCAS, J., De Catholicis Institutionibus it., t. 47, n.> 74, pág. 391, Sobre el oprbmismo de las

penas en los delitos de solicitación vid. CACTO FERNANDEZ, E., «Aproximación al Derecho penal de la
lnquisiciónss.eni. A. Escudero(edit.) Perflesjurldicos delaínquisiciónespañola,Madrid 1989,págs. 190-191.

25 Por ello, en alguna ocasión la presencia de tales testigos se limitaba, como en e] caso del francisca-
no fray Miguel de Oropesa, condenado en 1577. A la lectura de la sentencia sólo asistieron el Guardián y el
Comisario General de sss Orden. AUN., Inqoisición, lib, 3064, f. 75; A la del racionero Ser¿án BAbero sólo
estuvo presente personal del Tribunal. El motivo fue que dc su delito no existía m$ prueba que la propia
confesión del reo. A.H.N.. Inquisición, lib. 1066, f 499v; en el proceso del presbítero Frutos Gartia, el tri-
bunal acordó que la sentencia le fuera leida en la sala de audiencia en presencia dedos testigos «por haberse
denunciado antes de ser preso y no causar nota en un msmnasterio tan honrado y principal como el que el reo
cometio los delhos.». El reo fue condenado por solicitar a religiosas del convento de Regina Coeli. A.H.N.,
Inquisición, lib. 1064, f. 130v; Andrés Mexía, beneficiado de Calamud, oyó su sentencia en presencia de
sólo dos testigos al alegar como excusa para su conducta «flaqueza y miseria». También se tuvieron en
cuenta por cl tribunal los trabajos que hubo de pasar para llegar a México. A.H.N., Inquisición, lib. 1064,
164v; en la causa de fray Gabriel Enriques sólo asistieron a la tectura de la sentencia cuatro religiosos de la
Orden del reo «por la poca fuer~ade laprobanea». AUN., Inquisición, lib. 064, f. 179-180v; en la senten-
cia que condenaba al jesuita Mcolás de Chaide, que había solicitado a individuos de los dos sexos, el tribu-
nal dispuso que la sentenciase leyera ante doce religiosos que estuvieran ordenados de sacerdotes pero que
habrian de ser ancianos. A.H.N., Inquisición, lib. l065, ff. 489-498.

26 ROJAS, J. DE, De haereticis, eorumque impia intentione es credulitate, cuan quinquaginsa Ana]yti-
cts astertionibus, quibus universae fidei causae facile defoiri valeant, Salamanca 158, p. 2, assertio 50, págs.
122-123: «Coodensuarum poena arbitraria, quia delictum non fuis plene probatum»

27 En relación con la arbitrariedad de las penas en el Derecho inquisitorial vid. CACTO FERNAN-
DEZ, E.,Aproxisnacióss al Derecho penal.., cii., págs. tOl-193.

25 Sobre circunstancias atenuantes en el Derecho inquisitorial vid. CACTO FERNANDEZ, E., ¿<Las
cxrcunssancias atenuantes de la responsabilidad criminal cola doctrina jurídica de la Inquisición», Separata
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pudieranimponerlapenaqueestimaranpertinente,sedisponeque los reosdeben,
en todocaso,abjurarde¡cvi yserprivadosperpetuamentedela administracióndel
sacramentode la Penitencia.Con ello se confirma queen la Inquisiciónlas penas
extraordinarias,por mor del llamadoestilo del SantoOficio impulsadoy cuidado
por la Suprema,concluyenconvirtiendoseen ordinarias29,y en tal sentidoera
entendidopor los inquisidoresmexicanosque al tratar, por ejemplo, de la priva-
ción perpetuade confesarse refieren a ella como penaordinaria30,en el mismo
sentidoqueera consideradapor la doctrina31.

La condenaa abjurardc ¡cvi respondea la posiciónmantenidapor la lnquisi-
ción españolarespectoa estosdelitos, puescomo seha dicho,seestimabaqueno
teníanotracausaque la fragilidaddela carne.El tribunal de México, siguiendotal
práctica,la impusosiempre.No obstante,a pesarde seguirnormalmenteestecri-
terio generalmarcadopor el Consejo,puedeencontrarsealgún supuestode conde-
na a abjuracióndc vehemenrí,perosólo cuandola instruccióndel procedimiento
ha puestode relievela concurrenciaen el reode algunacircunstancia,como la de
no haberconfesadoa lo largo de la tramitación, lo que haceaumentarlas sospe-
chasdel tribunalhaciaél y conduce,en consecuencia,elevarel gradode la abjura-
ción. Tal fueel casodel carmelitadescalzoAgustínde SantaTeresaque hubo de
abjurarde vchcmcntipor haberestadonegativoa lo largo detodala instrucciónde
la causa,ademásde haberefectuadocomunicacionesdecárceles32.

La prohibición de que el reo administraseel sacramentode la Penitencia
suponíaque ya no podía administrarválidamenteel sacramentodel que había
usado delictivamente.En la práctica, solía imponersede forma perpetuaen el
casodel reoconvictoy confeso,o por un tiempo determinadoenel casodel sos-
pechosode tal delito, aunque,como hemosdicho, la cuestiónse dejabaentera-
menteal arbitrio delos inquisidoresque imponíanestapenaen la extensiónque
estimabanoportuna33.Por otraparte, la prohibición podíaafectarsólo a la con-
fesiónde mujereso bien a la de ambossexoscuandoel hechotuvieragrantras-

~ CACTOFERNANDEZ, E., Aproximación al Derecho penal..., cit., pág. 192.
~ Así en la cana de 4 de septiembre de 1580 cl tribunal de México consulta a la Suprema. ¿s... En el

capitulo 5 de la mesma ynstruc~ion se ponen las penas del delicia y parece que la priva9ion perpetua de la
adrninistra9ion del sacramento de la Peniten~ia se pone por hordinaria y que en qualesquiera cuento se deve
ymponery en esta pena pare~e que convenia en las Indias poder arbitrar por la falta que ay algunas vezes de
ministrosbuenas lenguas...» AUN., Inquisición, Correspondencia dc México, lib. 1048, fi 92-94v,

3t CANTERA, D., Quaestiones criminalis,.., cis., e. 1 De haereticis,,., o.» 6S, págs. 425-426.
32 AUN., Inquisición. lib. 1065, ff. 370v-372v. El fiscal llegó a pedir, sin éxito, la relajación en per-

sana del reo por ser «consuetudinario delincuente» y considerarto ttcorr¿¿¡ht»

~ Así, en 1577 el franciscano fray Miguel de Oropesa, que había sido visto por otro fraile realizando
el acto sexual con una india, hecho que confesó el reo al admitir que la había llamado con tal ño—si bien
luego la confesó y absolvió—sólo fue privado, como sospechoso de solicitante, de administrar el sacramen-
lo de la Penisencia por cuatro años A.H.N., Inquisición, lib. 1064, £75; también el presbítero Juan Sáez de
Rojas fue sólo suspendido de administrar el sacramento por dos años al probar la enemistad con un feligrés
que, al parecer, había inducido a unas indias a testificar contra él. AUN., Inquisición, lib. 064, f 90; Cris-
tóbal de Valencia, presbítero criollo, fue condenado a dos años sin confesar moje res, debido a que dos de
las testigos se retractaron, otras murteron sin ratificarse, tres padecían sachas dc cnca,isiad y el resto cran
singulares. A.H.N., Inquisición, lib. 1064, ff. 482-483.
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cendencia,por habersido muchaslas mujeressolicitadas,por reincidencia,
como en el casodel mercedariofray Bartoloméde Salvatierra,que ademásde
las solicitacionesque se le imputabanen las Indias, confesóotras efectuadas
con anterioridaden la ciudad de Sevilla34, o, por supuesto,cuandolos sujetos
pasivosde la solicitación hubieransido hombres,circunstanciaque implicaba
unaespecialgravedad35.

Tal rigor, en lo que a la prohibición de administracióndel sacramentode la
Penitenciase refiere, quedabaa vecespaliado por un motivo metajurídicoo de
política evangelizadora,al tomaren consideraciónla necesidadde religiososcon
conocimientosdel idioma indígena.En estesentidoel tribunal de México elevóa
la Supremala oportunaconsulta,que fue resueltapor éstadejandoal arbitrio de
los inquisidoresmexicanosla cuestiónde la privación de la administracióndel
sacramentoa hombres36.A partir de entoncesel tribunalaclarabaenlasrelaciones
de Causasde Fe que al religioso en cuestiónno se le habíaimpuestola penade
privación de confesarhombresporqueera«lenguamexicanamuy buena»32.Otra
singularidadquese dio a veces,fue la distinciónque se hizo—sobretodo en los
primerostiempos de la conquistay evangelización—entremujeresespañolasy
nativas.Así el franciscanoDiegoCorderofue condenadoa no confesarmujeres
españolas—alas quesólo se sospechabaquehabíasolicitado,puesla pruebatesti-
fical era débil—porun períododeseis años35.

Respectode la administracióndelos demássacramentos,aunquela doctrina
estimaque debíanser suspendidosde celebrarmisas39, se deja a criterio de los
inquisidores,los cuales,en algunasocasiones,impusieronla prohibición de cele-

“‘ AUN., Inquisición, lib. 1064, ff. 302-303. El reo fue sentenciado en el año 1601
~ Así ocurrió en el proceso del jesuita Nicolás de Chaide, condenado el día 30 de enero de 1662, entre

otras penas muy graves —como la de reclusión perpetua en un monasterio— a la de privación perpetua de
comfesar hombres y mujeres. Todo ello por haber solicitado tanto a mujeres como a hombres. A.H.N.,
Inquisición, lib. 1065, ff. 489—98.

36 Así en la carta de 4 de septiembre de 1580, a que en nota anterior ya se ha hecho referencia, el
tribunal dc México consulta a la Suprema: o... En el capitulo 5 de la mesma ynstmc~ion se ponen las
penasdel deheso y pare~e que la privaqion perpetua de la adn,inistraqion del sacramento de la Peniten9ia
se pone por hordinaria y que en qualesquiera cuento sc deve ymponer y en esta pena pare~e que convenia
en las Indias poder arbitrar por la falta que ay algunas veLes de ministros buenas lenguas de los yndios
cuya doctrina conviene ser ayudada y favorecida mayormente quando al que tuviese excelencia en la len-
gua mexicana que es la general que corre por casi toda la tierra o tuviese suficien~ia en otra alguna pani-
colar y exquisista dc que no oviese mas de un ministro s dos o tres, aviendo de aquella lengua muchos
yndios por dotrinar como acontece, suplicamos a y. Sinos avise si con tales ~ircunstanyiasnos será lici-
to usar de algun arbitrio y si con ellos es V. 5.” servido de dispensar con un Francisco de Lean Carvajal
elerigo en quien concurre demas de admitir los meritos de su causa como V. Sa vera paría reia~ion della
que bera con esta...». Por 1£ Suprema se acordó: «que en cuanto a confesar mugeres queden privados y
que en quanto a hombres quede a su arbitrio)) AUN., Inquisición, Correspondencia de México lib
1048. ff. 92-94v.

~ Estees el caso de fray Tomás Maldonado, dominico del convento de Coyoacán, condenado e] dia
28 de enero de 1595. AUN., Inquisición, lib. 1064, f 215.

~< A.H.N.. Inquisición, lib. ¡064,1? 214v,
~«CANTERA, D., Quaestíones criminales..., cis., e. 1, De haerelicis, ni 65, pág. 426,
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brar la Eucaristía,peroúnicamenteen los casosmás graves40.No he encontrado
en la documentaciónexaminadaningún supuestode prohibición de administrar
los demássacramentos.

Porúltimo, el artículoquinto facultaal tribunal paraimponer,a su criterio, las
penasdereclusióny destierro«conalgunasleguasalrededor».

En lo quea la penade reclusiónrespecta—de profundatradicióneclesiás-
tica, pues el Derechocanónico preveía desdeantiguo la reclusión en un
monasteriode los clérigosautoresde determinadosdelitos, paraasíel loFar el
arrepentimientodel delincuente,mediantela reflexión y la meditación41—la
doctrinade la épocaen quesedictaronlas InstruccionesparaMéxico entendía
quetal penaerade aplicacióna estetipo delictivo, aunqueconcretabaque la
duracióndel encierrono debíaexcederde dos o tres años42.Y en esesentido
actuósiempreel tribunal de México, pues la penade reclusiónordinariacuan-
do resultabacomprobadoel delito y el reo confesabaera por tiempo de dos
años43.

En algunaocasión,por apreciarseuna circunstanciaagravante,la penade
reclusión podíaser muchomás prolongada,como la impuestaen el año 1608 al
presbíteroFranciscode León Carvajal, condenadoa diez. añosde reclusiónen un
hospital de indios, por reiterante,ya que habíasido condenadoen 1578 por el
mismo delito~. La decisiónde que fueraa cumplir su penaa eseestablecimiento

40 El jesuita Nicolás de Chaide—al que se hizo referencia en la nota 35—que había solicitado a
mujeres y hombres, indistintamente, fue condenado a no celebrar misa a perpetuidad. A.H.N.. Inquisi-
¿:500, lib. 1064, ff. 489-498; Aguslín de Santa Teresa, carmelita descalzo, fue condenado a no celebrar
m,sa los das años que había dc estar recluso. LI tribunal adoptó Ial resolución por la mala conducía dcl
reo durante su estancia en la cárcel secreta así como por haber estado negativo. A.H.N., Inquisición. lib.
1065, ff.370v-372v.

~> VAN ESPEN,Z. B., lus ecclesia,sticum cis., 5. II. p. 3. 5. II, e. 1, n.» 17, pág. 488: «ínter species
poeniíensianun fuis et iam prideto reelusio poenilentium in aliquo Monasterio, ox ibidetn peccata sua desie-
re, es exercitia poenitentiae ab hominum conspecto remoti, facilius subire, el. occasiones peccatorum evitare
possent.».

42 CARENA. D.. Quaestiones criminales.... cil., e. 1, De ltaereli¿.’is. o.» 65. pág. 426.»,., es recluditur
in aliquo monasterio per duos, vel tres annos. ..»

~ Entre otros a: fray Pedro de Cuchar, dominico natural de México. Su sentencia, dictada en 1577,
se vio ducificada con la autorización de salir de la cárcel para comulgar por Pascuas, en las fiestas de la
Virgen y en la de Sanio Domingo. AUN.. Inqai.>icián. lib. 1064, II 75v; en 1582 al franciscano fray
Francisco de Villalba, natural de Ecija y Guardian del convenio de Colima. Los dos años debió de sufrir-
los en el convento de su arden en México. A.H.N., Inquisición, lib. 1066,0? 500-502v; en 1585 ah lato-
bién franciscano fray Juan de Saldana, que había nacido en Guadalajara (Nueva Galicia). AUN.. lnqui-
sidón, lib. 1066, ff51 1-514; en 1658 al agustino Dionisio dc la Cruz. A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f

30; en el mismo año al jesuita Lorenzo Millán Ortiz. Este reo, natural de las minas mexicanas de Tasco
y residente en el convento de su arden en México. Fue expulsado dc la Compañía de lesOs. AUN.,
lnqui.sición, lib. 1064, 1409; en 1730 al sacerds,te Francisco Antonia de Asedo. AUN., Inquisicióo. leg.
1730, doc. ni 9.

~ Francisco de León Carvajal, clérigo presbítero natural de la ciudad extremeña de Trujillo. conta-
ba 77 años de edad cuado le fue seguido el segundo proceso. Murió en el hospital donde estaba recluido
durante el primer año de su encierro «con muesíras de buen chrissianoss AUN., lnquisició,t, lib. 1064, ff.
43?v-38v.
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se tomó en consideracióna que era “lengua”45. En algún otro casola penade
reclusiónse impuso por cuatroaños,al haber permanecidoel reo sin confesar
hastaque llegó el final del proceso46.Porúltimo, aunqueconcarácterexcepcional,
la penadereclusiónllegó a imponersea perpetuidad,dadala índoledel delito—soli-
citacióna hombres—,comoocurrióenla causadeljesuitaNicolásde Chaide,conde-
nadoa estarreclusodepor vida enun monasteriode“rigurosaobservancia”47.

La extensiónterritorial de las penasde destierroimpuestasa los solicitantes
quedaba,casi siempre,circunscritaa los limites del virreinatoo de la demarcación
del tribunal, queera algo másamplia puesabarcabatambiénFilipinas—con inclu-
sión, por descontado,del lugaro lugaresdondesehubieracometidoel delito—. Así,
el tribunal podíadesterraral reo del arzobispadoy el obispadodondedelinquió,
como ocurrióen elcasodel sacerdoteGonzaloLópezdeAvila que lo fuepor cuatro
añosdel arzobispadodeMéxico y obispadodeMenchoacán48;o se limitabaal lugar
dondeestuvierael beneficio que se disfrutara,como indica la sentenciade Pedro
RodríguezGuzmán,sacerdotebeneficiadode Tlaxcala,que lo fue por dosañosde
tal beneficio49,o la de JuanSáezde Rojasque ostentabala mismadignidaden
Oaxaca50;tambiénpodíanfijarselos límites enel partido al quepertenecíael lugar

~ En consideración a los conocimientos linguisticos de León Carvajal el tribunal mexicano, después
de condenarlo por primera vez, elevó una consulta a la Suprema en la que proponía que a los solicitantes
que tuvieran la condición de «lengua» se les disminuyera la pena o quedara al arbitrio del tribunal, citando
el caso de Francisco de León Carvajal, sobre el que elevaron un memorial con su causa. A.H.N., Inquisi-
sión, Correspondencia de México, lib. 1048, If. 92 y 98. En relación con los reos de solicitación con conocx-
mientos linguisticos vid, el apanado dedicado a los solicitantes ene! capítulo de la Introducción.

~ Así ocurrió en la causa dc José Felix Morán, también llamado Mayadas y Borja, dominico natural
de Benianjón (Valencia). Fue condenado a cuatro años de reclusión en el convento de su orden de Aragón
donde tomó los hábitos y adonde se le obligó a trasladarse en la primera flota que salió para España, una
vez dictada su sentencia en el año 1633. AUN., lnqufsición, lib. 1065, ff 169v-lSlv.

<>La condena fue por sentencia dc 13 de enero de 1662. El reo era natura] de Querétaro y contaba 45
años de edad. También solicitó a algunas mujeres. AUN., Inqulsición, lib. 1065, £ 489-498.

~ AUN., Inquisición. lib. 1066, fI? 502v-503. Gonzalo López de Avila era natural de Menchoacán y
estaba de vicario en los pueblos de Penjanio de aquel obispado. Todas las solicitadas eran indias. Oyó la
relación de sus culpas en la sala de audiencia, abjuró de levi, fue privado perpetuamente de adojinistrar el
sacramento de la Peniteocia, desterrado por cuatro años del arzobispado de México y obispado de Mencho-
acán, debiendo estar los dos primeros suspenso de todas sus órdenes y pagar 300 pesos de oro común. La
sentencia fue dietada en el año 1582.

«‘ A.H.N., Inquisición, lib. 1066, ff. 504-506v. Pedro Rodíguez Guzmán era natural de la localidad
sevillana de Marchena. Le inculpaban 15 testigos, todas ellas indias, de las que varias no pudieron ratificar-
se por haber fallecido, y otras se desdijeron en tal acto declarando haber sido inducidas, quedando sólo tres
que mantuvieron su testimonio. Todo ello motivo una sentencia relativamente benigna que consistió en
abjuración de levi en la sala de audiencia en presencia de los secretarios del tribunal, privación perpetua de
la administración del sacramento de la Penitencia a mujeres y destierro de su beneticio por dos años.

~ Juan Sáez de Rojas, era natural de Medina del Campo, era clérigo presbitero beneficiadode Oaxaca
en el obispado de Tlaxcala. Fue condenado, en el año 1583, a oir misa en la salade audiencia, a abjurar de
lev,? destierropor das años de su beneficio en los cuales habría de estar suspendido de administrar el sacra-
mento de la Penisencia y lOO pesos de oro camón. El reo pudo probar la enemistad de su sacerdote enemigo
suyo, pero no probar el que dicho clérigo hubiera inducido a las indias a testimoniar contra él. AUN.,
Inquisición. lib. 1064, ff. 90-9 lv.
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dondese cometió el delito, como en el procesodel chantrede Guaxaca,Francisco
de Zárateal que, por sudignidadde canónigoy por el hechodetenerdos hermanos
religiosos,la sentenciale fue notificadaantesólodostestigos51,y en el de otrocléri-
go llamadoDiego de Momoy, a la sazónbeneficiadodeTututepequeque fue deste-
nadodel beneficioy de supartido52.

Unacircunstanciaque agravabalas penasde estedelitoy, por tanto, la de des-
tierro, era el hechode que las hijas espiritualesobjeto de la solicitud fueran reli-
giosas.En tal caso,el destierrose convertíaen perpetuode todas las Indias,como
se ha visto al principio de esteapartadoal tratar del sacerdoteFranciscoMerino.
La mismapenapor la mismacausa,aunquesólo por tiempode dosaños—debido
a que el tribunal estimóla circunstanciade que el reose habíapresentadoespontá-
neamenteantesde que se dictara su ordende prisión— le fue impuestaa otro
presbítero,licenciado en Artes, llamadoFrutosGarcíaque desempeñabael cargo
de confesorde las monjasdel conventode ReginaCoeli y requirió a algunasde
ellas “con palabrastorpesy deshonestas”~3.

Otracircunstanciaque agravabala penade destierro,elevándoloa perpetuo,
aunqueno de todaslas Indiassino del lugar en cuestión,era el hechode quefue-
rau muchaslas mujeressolicitadas,como resultó del procesodel dominico fray
Luis Mazariegos,que confesóhabersolicitadoa 150 mujeresindiasy haberteni-
do accesocarnalcon 80 deellas en lugaressagrados,porlo que fue condenadoen
el año 1603 a destierroperpetuode la provinciade Guatemaladondedesempeña-
ba su ministerio, disponiendola sentencia,además,que fueratrasladadoa un
monasteriode un pueblode españolesdondeno hubieraindios54.A tenor de esta
última recomendacióndel tribunal y del referido procesohay que indicarque la
mayor partede las mujeresque fueron sujetospasivosdel delito de solicitación
eran indígenasque teníanun concepto laxo de la moral sexual, hechoque era

~> Franciscode Zarase, había nacido en Guadix (Granada), ostenlaba la dignidad de chantre en el
cabildo de la catedral de Guaxaca. Este sacerdote fue denunciado por otro clérigo que figuraba dc testigo en
el proceso junto con cinco iodias y un indio. Se le condenó a destierro del partido de Guaxaca además de
abjurar de les’i, privación perpetua de confesar a mujeres y 200 pesos dc oro. l.a sentencia fue dictada el 24
de enero de 1590. A.H.N., Inquisición, lib. 1064, ff. 121-122v.

52 Diego de Monroy, natural de granada, además de solicitanle fue acusado de la proposición relativa a
la simple fornicación aunque no fue castigado por ella, al no haber podido probársele. La pena de destierro
impuesta el día 16 de marzo de 1593 lo fue por dos años de duración. Además hubo de oir su sentencia en
la salade sudiencia, en forma de penilente, en presencia de sus compañeros confesores, curas de las parro-
quias,conforme a la tostrucción, abjoró de levi y fue privado perpeluamenle de la administración del sacra-
mentode la Penitencia. AUN., Inquisición, lib. 1064, ff 174-175v.

~ FrutosGarcía,al que ya se ha hecho referencia en nota anterior, había nacido en Cuellar y residía en
la ciudad de México destinado de capellán en el convento dc Regina Cadi. Fue condenado a destierro de
lasIndias por dos años precisos, el prinsero de los cuales habría de estar suspendido de sus órdenes, abjuró
de levi, fue privado a perpesnidad de administrar el sacramento de la Penitencia y 300 pesos de mnulsa.
AUN., Inquisición. lib. 1064, ff. 124-125v.

~ Fray Luis Mazariegos, sacerdote dominico comiesor y predicador, era naturat de una villa a dos leguas
de la ciudad castellana de Palencia y a la sazón contaba 42 años de edad. Apalte de oiría sentencia conforme a
la Instrucción, fue privado a perpetuidad de la administración del sacramento de la Penitencia. suspendido de
sus ordenes pordos años y reprendido gravemente. A.H.N., Inquisición, lib. 1064, ff 341-342.

94
Revista de lo Inquisición

1999,8: 85-101)



Antonio M. García-Molina Riquelme Instruccione.s para procesara solicitantes en el tribunal...

aprovechadopor los clérigoslibidinososparalograr suspropósitosy que por otro
lado dabalugar a que,casi siempre,el reocondenadopor solicitar a indígenaslo
fueraporhacerloa varias,lo queagravabael delito.

En algunaocasión,cuandose tratabade clérigos regulares,el tribunal no
imponíaexpresamenteen la sentenciala penade destierro,aunque,al disponer
queel reo fuerarecluidopor ciertotiempoen un monasteriode su ordenla impli-
cabatácitamente,puestoque siemprese le trasladabaa un conventosituadoen
lugardistinto a aquelen el quedelinquió55.

En lo quea losclérigos regularesse refiere,el artículo sextoadmitela posibili-
dadde queseancondenadosa azotes,la llamadadisciplinacircular,queaquídejade
teneruna connotaciónestrictamentepenitencial,ligada a la búsquedade la perfec-
ción espiritualenla IglesiaCatólica,paraser,al propio tiemposancionadorao puniti-
va56. La disciplinacircular consistíaen un actorelativamentesolemne,celebradoen
la salacapitulardel monasterio,dondeel religiosocondenadoatal penapor el Santo
Oficio era azotadopor todala comunidadque,deestafonna,se convertíaenejecuto-
racolectivade la justicia,al propio tiempoquerecibíaestalecciónejemplificadora,
sin quetal penitenciatranscendieraal exterior,conformeal criteriooportunistadelas
penasimpuestaspor los tribunalesde la Inquisición en los delitosde solicitación57.
Paraque quedarala oportunaconstanciaenel procedimiento,a esteactoconventual
debíaasistirunodelosnotariosdel secretou otrosoficialesdel tribunal58.Si el delito
revestíacircunstanciasdeespecialgravedadse dejabaabiertala posibilidaddequeel
reosufrierala disciplinaen la saladel tribunal,administradasiemprepor otroscléri-
gos59,enel momentodeoir su sentencia60.

~> Así, a fray Gonzaso de Carcamo, mercedario perteneciente a la provincia de Guatemala, a la sazón
teniente cura en la vicaría de Masazaspa. Contaba 60 años de edad en el año 1737 cuando comenzó la ms-
truccirin del proceso. La pena de reclusión le fue impuesta por sin alio sin poder salir más que a los actos de
la cotnunidad. Otra condición que imponía la sentencia era que no podía ser cambiado más que a otro con-
venso de regusaridad, con lo cuat añadir la pena de destierro era innecesario. AUN. Inquisición, leg. 1730,
doc. o.> 8; a] dominico Francisco Catriedo, condenado a reclusión por un año en un hospital o en casa de su
orden, a este reo se le dispensaron las penitencias satudables por la sarga reclusión padecida y la buena con-
docta observada. AUN., Inquisición, leg. 1730, doc. ni 20.

56 En este sentido también lo entendía la Iglesia Católica, así VAN ESPEN, Z. B., los ecclesíasticum uní-
versutn lsodiensae disciplinar accotnmodarum. Madrid [791,5. II, p. 3, t. II, e. 1, o.> 40, pág. 490: «Vema ex
citatis verbis 5. Agustini manifestuto ess, hane flagellationem seo castigationem fuisse ad instar paternae eujus-
dan correctionis, qua Parentes in flEos, es Magistri liberalium Artium in diseipolos oh consueverunt. Hane
Abbates in Monachos ex Regolae praescripliojam prideas exercuisse ... Admodum ergo verisimile esí, Episco-
pos es hoe correctionis genere injuniores suos elencos paterno more ptimitius usos fuisse.».

5> Sobre la característica dc oportunismo del Derecho inquisitorial vid, nota 24.
~> Así en la sentencia que condenaba entre otras penas a cuatro disciplinas circulares al solicitante fray

JuanCabello, se disponía: «le den quatro disciplinas en capitulo pleno y la primera otro dia despues de la
pronunciacion en presencia del Alguacil y Secretario del Santo Oficio que den fe de tal execuclon.».
AUN., Inquisición, ]ib. 1064, f 90.

~ CANTERA,D.. Quaestiones criminales tangentes iudicem, accusatorem, retan, probationem, puní-
siorse,nque delictorunt, SALAMANCA t589, c. t, De lsaeresicts. ni 65, pág. 426: «tu talesconfessores
tiagellatur per unum sacerdoteto, ve1 religiosum»

~<>Así le ocurrió al franciscano fray Juan de Saldaña, natural de la localidad mexicana de Guadalajara.
que fue acusado en virtud de varias declaraciones de mujeres, españolas e indias. Al comienzo del proceso
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1-lay queseñalarcomo notacuriosa,queasícomo en el númerode azotesa que
condenabanlos tribunalespor los restantesdelitos, se imponíael llamadoestilodel
SantoOficio queresultabade la prácticadiaria de los tribunalesbajo la dirección
de la Suprema61y quese concretabaen cieno doscientos,en lo que se refiere a la
disciplina circular no he encontradoreferenciaalgunaa un númeroprefijado de
golpes.Sólo en algúncasoaisladoapareceuna circunstanciaquepodíaafectara la
duraciónde la penitenciay por lo tanto,indirectamente,al númerode golpesque el
reo habríade recibir. Se trata de las causasseguidascontrael franciscanoJuan de
Saldañacondenadoa recibir en la Salade Audiencia una disciplina circular
«diziendoe] Psa]modeMisereremey deusA2y la de fray JoséFelix Morán, domi-
níco condenadotambiénpor el delito de solicitación a recibir unadisciplina «por
espaciode un miserere»63,todoslos viernesdel primerañoM.

el reo estuvo «negado y variado en sus comfesioncs» a pesar de la abundante pt’neba testifical. Fue condena-
do a oir su sentencia en la sala de audiencia en presencia de los prelados de las órdenes, sus compañeros
confesares, curas de las panoquias, capellanes y confesores de tssonjas «en cuya presencia se despojo y
diziendo el psalmo de miserere mey deus se dio una disciplina» y abjuró de levi. Luego, llevado a su con-
vento, en capítulo pleno se leyó de nuevo su sentencia por la que reso—saba privado a perpetuidad de la
administración del sacramento de la Penitencia, suspenso de todas sus órdenes por seis años tiempo éste que
debía estar desterrado del obispado de Guadalajara, privado de voto activo y pasivo con el dílinio lugar en
el coro y en el refectorio y los dos primeros años permanecería encarcelado en sst convento de Méxioo.
AlIN., luquisición, lib. 1066, ff. 511-514.

Sobre el llamado estilo del Santo Oficio vid. CACTO FERNANDEZ, fi, «La costumbre ea el
Derecho de la Inquisición», en A. Iglesia Ferreiros (edit.) ti Dret comá i Catalunya, Actes del IV Simposi
Iníernacional ¡-lomenasge al professor iosep M. Cay Escoda, Barcelona 1995, págs >32~234

6=Fray Juan de Saldana, sacerdote profeso de la orden de San Francisco era natural de la ciudad tnexi-
cunade Guadalajara. Sus relaciones conseguidas a través del confesonario fueron, sobre todo, con españo-
las y alguna mestiza. Al principio de su causa estuvo «negativo y vario». La sentencia, dictada en el año
1585, Jo condenaba a Ja pena de oir misa en Jbr naje penitente en la salade audiencia con vela de cera en
las manos, en presencia de los prelados de las ordenes, de sus compafleros confesores, de los curas de las
parroquias, y de los capellanes y confesores de monjas. Con estos testigos se le administró una disciplina
ctrcular mientras se rezaba un Miserere. Abjuro de levi y fue llevado a su convenio donde en capítulo pleno
le fue vuelta a leer la sentencia. Fue privado perpetuamente de la administración del saaamento de la Peni-
tencia, suspendido de rodas sus órdenes por seis aftbs, en los que habría de estar desterrado del obispado de
Guadalajara y privado de voto activo y pasivo, con el óltitno lugar co el coro y cocí refectorio. Los dos pri-
meros affos babriade estarrecluso encí convento. AUN., Inquisicián, lib. 1066, 1f51 1-514.

63 El Salmo ‘Miserére mci, Deus” suele rezarse o cantarse en Cuaresma y otros días de penitencia. Se
trata del Salmo SO de los de David que lo cansó al Señor pidiéndole perdón del gravísimo pecado que había
cometido. Consta de veinte versículos, comienza con la estrot% que le da nombre: Miserére mei, Deus,
secóndum magnam misericórdiam tuam. RIBERA, L.. Misal Diario latino-español y Devocionario, Barce-
boa 1962, págs. 173*,174*.

«~ Fray José Felix Morán, conocido también como «Mauadass~ y «Borja». era natural de Benianjón
localidad situada junto a Gandía (Valencia). Era un religioso dominico ordenado sacerdote, confesor y pse-
dicador, que contaba treinta y ocho años de edad. Testificaron contra él denunciándolo dos mujeres españo-
las, luego comparecieron más testigos. La sentencia, que se ejeculó en México el 22 de octubre de 1633.
consistió en lectura de su sentencia con méritos en forma de penitente en la Salade Audiencia, en prescocia
de religiosos graves de su orden, abjuración de levi; reprensión grave; privación perpetua de la adtninistra-
ción del sacramento de la Penirencia a mujeres y hombres; destierro por diez aflos dc sodas las Indias; que
se fuera en la primera nave que saliera para España y alli en el convento de Arag6n donde tomó el habito
estuviera recluido cuatro años y durante ellos privado de voz activa y pasiva; qste en lodos los actos sIc la
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Tambiénel artículosextodisponeotraspenas,aunquecon el carácterde peni-
tencias,paralosclérigosregulares,como la suspensióno privaciónde órdenes,de
voz activay pasiva,o el serconsideradoslos últimosen el coro y en el refectorio,
penastodas ellas quepuedenconsiderarserelacionadascon la de verguenza,aun-
que,desdeluego,delimitadaal interior delos monasterios,puesen todasellas son
el honory la propiaestimacióndel clérigocondenadolos queresultanmenosca-
badosen unassociedadestan jerarquizadascomo las órdenesreligiosasde la
época.Porultimo, el articulo añadeque,durantela reclusiónen el monasteriode
gu orden, el reo podráhacerpenitenciade culpagrave, recibir disciplinaso rezar
oraciones.

En el artículo séptimose estableceque las penasa imponer a los clérigos
seculareshabrán de ser las ya indicadasde destierro,reclusióny suspensiónde
órdenesmáslas de suspensiónde oficio y beneficioy de tipo pecuniario.Porúlti-
mo, se recomiendaa los inquisidoresde una maneraespecialque «conmucho
tiento y considerayionprocedany arbitrenestascausas»porel evidenteperjuicio
que su publicidad podía traer a la IglesiaCatólica y al sacramentode la
Penitencia65.Tanto esasí,queal pocotiempode la remisióna México deestaIns-
trucción, por la Supremase dieronórdenesa aqueltribunal de “disimular”66 res-
pectode los delitos cometidoscon anterioridada la publicación del Edicto67.
Ordenesquefueron cumplidaspor los inquisidoresmexicanos,aunquela práctica
diaria hizo que hubierande efectuar algunaconsultaen relación con tal
proceder68.

comunidad fuera el último de los sacerdotes; que no pudiera predicar; que los viemes del primer año hiciera
penitencia póblica comiendo pan y agua en tierra en el refectorio; que tomara una disciplina todos los vie-
mes del primer año por espacio de un Miserere y que se le volviera a leer su sentencia con méritos. De todo
lo actuado se dedujo testimonio para su remisión a la Inquisición de Valencia, a efectos deque sc vigilara el
cumplimiento de la sentencia. AUN., lnquisición, lib. 11065, ff. l69v-lSlv.

65 Sobre el poco rigor de tas penas impuestas a los solicitantes y sus causas vid, GACTO FERNAN-
DEZ, E..Aproximación atDerechopenal..., cit., pág. 191.

66 El verbo disimular en el sentido de ocultar, encubrir o tolerar un mal fingiendo ignorancia, tuvo bas-
tante utilización en la administración de nuestras colonias. La disimulación se introdujo como una merced
real que consistía en «hacerse el loco» en cuanto a la prolongación de los repartimientos y encomiendas.
Luego, esta «vista gorda» se extendió a otra áreas del gobierno y de las diversas administraciones. ALTA-
MIRA Y CREVEA, R., Diccionario castellano de palabras juridicas y técnicas tomadas de la Legislación
Indiana, México 1987, págs. 114-115.

67 « asimismo por algunos justos respectos dignos de considera~ion consultado con su St Iltn,a. a
paresqido advertiros que si en ese Sto. Oficio oviere al presente o adelante teslitica~ion contra algun com-
festor o comfessoses de tsver solicitado a actos torpes sus hijas de peniren~ia ett el acto de la cons4ession o
proxitnamente a el antes de la publica~ion del edicto disimoleys con ellos hazer processo ay, pero contra los
que constare bayer delinquido despues de la dicha publica~ion harcys sus causas corforme a la inssmction
que en esta matena os esta dada y aviendo contra ellos ynformaQion de ayer cometido tambien antes el
dicho deheso podraseles acomular con lo demas...». La casta está fechada el día 4 de julio de l580. AUN.,
lnquisicián, Correspondencia del Consejo, lib. 352, f 132v.

«Lo que por el siguiente capitulo se mando a~erca de disimular con el delicto de los confesores
solicitantes cometido antes de la publica’~ion del edicto, se bara asy. y se duda si se permyte la mesma disi-
mulayion constando por comfesion del reo, que el mesmo se vino a denunyiar y hasta tener resolu9ion desta
dubda disitnularemos con algunos que lo an hecho recibiendo solamente sus denun9ia§iones y examinando-
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Las Instruccionessólo sereferíana la solicitud de hijasespirituales,de mane-
raque no contemplabanla posibilidadde que los sujetospasivosfueranvarones,
por lo queel tribunal de México elevóla correspondienteconsultaque fue resuel-
ta por la Supremaen el sentidode que,en tales casos,fuera aplicadotambiénel
procedimientoprevistoparael delitode solicitación69.

ANEXO

«Instructiondel ordenquean de tenerlos Inquisidoresde mexicoen Lo riego-
cíos que se offirecierentocantesa los confessoresque en el actode la confession
solicitanasushijasdepenitenciaparaactostorpes7t>.

los a cerca de la ytsten9ion en la fonna que avetuos seripto»> Calla de 6 de octubre de 1581, recibida en la
Suprema el 26 de marzo dc 1582. AUN., Jnquisicián, Correspondencia de México, lib. 1048, f 14. la casta
anterior Iste contestada con rapide. por el Alto Tribunal pues tiene fecha 31 de marzo y en ella se dispnc
que: «con tos contesores solkisantes a sus hijas de petsiwn~ia antes de la pubticac~ion del edicto, cuyo deli-
lo consta por sola su comfesion esponranea, se prpeeda con blandura teniendo eonsiderpeion a sus eomfe-
stt,nes calidad de sus persona y demas ~ireunstanyiasque pstedao ‘ssovcr a equidad, y que esto se haga con
solas sus confesiones sin hazer 01ra averigua~ion...» A.H.N., Inquisicián, Correspondencia de México, lib.
1048, f. 126.

65 Los inquisidores Alonso de Peralta y Gutierre Bernardo de Quirós en casta, remitida cocí mes agos-
so dc 1603, exponian: «Algunas veces se han venido personas en diferentes tiempos a dar noticia a este
santo offn. en s,rden de testiñcación de algunts religiosos que confesandose con ellos los han solicitadoen
cl acto de la corefesion cott tocamientos deshonestos y osculos y los han llevado a sos celdas para cometer
el pecado nefando <alo que presumieron). Emos los despedido psr el mejor orden que se ha podido sin dar-
les a entender que no sea de aca el conocimiento cíe este delito, mandando les que no buelban a conttesarse
con ellos. Suplicamos a V a S a se sirva considerar la gravedad de esl.a causa y proveer a ella lo que mas
ctnvenga.». AUN., Inquisicián. Correspondencia de México, lib. 1049, f 571. La Suprema por cana de 29
de mayo de 1fl04 dispuso lo siguiente: «... Ase visto lo que decis que diversas veces an venido a ese Santt,
Oficis, asgunos a testificar contra religiosos que en el acto de la confesion los no solicitado cots osculos
tocamientos para cometer el pecado nefando y qste los aveys despedido sin dalle> a entender no sss toca el
cognocimiento desto y pedis se os ordene lo que debais hacer, y consultado con el señor inquisidor General
a parecido procedais en este delito como y en la forma qste cognosceis de los que solicitan a sus hijas de
peniserscia en el acto de la confesion...», AUN,. Inquisición, Correspondencia del Consejo, lib. 352, ff,
297v-298. la confesion con socamientos deshonestos y oscsttos y los han llevado a sus celdas pa~ cometer el
pecado nefando <a lo que presumieron). Emos los despedido por el mejor orden que se Isa podido sin darte>
a entender que no sea de aca el conocimiento de este delito. mattdando les qste sto buelban a confesarse con
ellos. Sopticamos a V a 5 a se sirva considerarla gravedad de esta causa y proveer a ella It) que mas con-
venga.». AUN., Inquisíciátt. Correspondencia de México, lib. 1049,1% 571. Es de resenar que el tribunas de
México, en atgtin caso, ya había seguido procedimiento por delito de solicitación, at que lo hacía con sus
hijos de confesión. Así, fray Cornelio de Bie. agustino naturat de t,a Haya, prior de ttn pueblo de indios del
Arzobispado dc México, fste condenado por mantener relaciones con sus hijas espirituales a las que >olicita-
ha durante la administración del Sacrataenso de la penirettcia,—aunque la prueba era tnuy debil—así eotno,
segón su propia confesión en el proceso, porque «Asgunas veces confcsatsdo muchachos indios en diversos
actos y pueblos toco sus verguestzas con yntento de atguna sensuatidad y deleytc...». Fue condenado a abju-
rar de levi, privación perpetua de la adtninissración del sacramento de la Penitencia y a que, los viernes del
primeraño. ayunara apan y aguay se le diera stnadisciplina. AUN., Inquisición, lib. 1066, ff. 417v-418.

‘~ A.H.N.. btqoisft.ián, Correspondencia del Consejo, lib. 352, fIL 11>9-lío.
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1. Primeramenteantesque procedana capturao reclusionde los tales delin-
quentestenganynformacion a lo menosde dos testigosfidedignosque cadauno
delIosconcluyadelicto de ayer solicitadoa sus penitentesen el acto de la confe-
sion o proximarnentea el anteso despuesen la formaquese declaraenel edicto7t
attendiendoqueno bastaraque el tal confesora ttenidoacesocarnal con sushijas
de penitenciasino oviere avido la dicha solicitud en la forma dicha ni tanpoco
aunquelas ayasolicitadoin loco confessionisno aviendoavidorealmenteconfes-
sion.

2. Ytem quantoa la calidadde los testigosy credito que se les deve dar,
advertiransi son mugeresonestaso apasionadasy a los demasdefectosque
podriantenerde lo qual se yuformarande palabrade personasgravesy sin sospe-
chacon todorecatolo qual servira paraynformacionde los terminosde losjuezes
de que haran relacional tiempode la vistade los proyessosasi quandose vieren
parala captura.

3. La capturasde los talesreosseverany votarancon ordinarioy consultores
que no seancasadosy conformea la calidadde los reos y 9ircunstan9iasde los
delitos se dexaa su arbitrio poderlos mandarprendery recluyr en las carceles
secretaso detenerlosen suscasasy monasterios,o en,otras partescomo les
pare~ieresermascombeniente.

RecibiendodelIos juramentode secretoy que no comuniquensuscausascon
personaalguna,y en sus causasse pro~ederacomo las de la fee examinandolos
percade la ynten~ion y creenQiaque tuvierondel sacramentode la peniten~ia
quandocometieronlos talesdelictosy confesandoayer tenido erroren el entendi-
tuiento y pertinan9iaen la boluntad se le secrestraranlos bienescomo a bereges
tomandoleslos papeleslibros y scripturasque tuvieren lo qual no se bara antes
que ayanfecho las tales confesionesy en tal casolos reos estaranreclusosen las
car9elessecretasconformea las instrutiones.

4. Actuadosy sustanyiadoslos processosse veran y determinarancon los
dichosordinariosy consultoresy estaranadvertidosque los talesreos no an de ser
condenadosen penitenciapublica de auto ni en otra maneraalgunay las sen-
tenyias que contraellos se diesense pronunciarany notificaran a los reos en la
saladel SantoOfficio enpresenciade los preladosde losconventosmonasteriosy
suscompañerosconfessoresy delos curaso rectoresdeaquella9iudad.

7t El Edicto leído en México se refería al delito de solicitación de la siguiente forma: «... o si saben o
han oido dezir que algun confesor o confessores elerigos o relidosos de qualquier estado y condicion que
sean en el acto de la confestion o proximamente a ella ayan solifitado a sus hijas de confestion provocan-
dolas o induziendolas con hechos o palabras tomes y deshonestos.,,». A.H.N., Inquisicián, Correspondencia
de México, lib, 10411ff. 15-16v.
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5. Las penasque a los talesdelinquentesse aconstumbraimponersuelenser
arbitrariasconforme a la calidadde los delictos gravedady frequengiadelios e
otras Qircunstanciasque puedenmover a usarde rigor o miserazionadvertiendo
que en qualquiereventolos talesreosan de abjurarde levi y serprivadosperpe-
tuamentede la administra9iondel sacramentode la penitengiay quanto a los
demassacramentosy predicarsera arbitrario y tambien el destierroo reclusion
que se les deviereynponerdelos lugaresdondecometieronlos delictoscon algu-
nasleguasalrededor.

6. A los Religiososseles podrandardisciplinaslos capitulosde susmonaste-
nostomandolesa leeren ellos sussentenciaspor un notario del secretoen presen-
ciadel conventoy tan gravepodriaserla culpaquese les diesetambiendisciplina
en la salaquandoen ella se pronunciala sentenciaen presenciade los religiososy
clerigosque alli asistiesencondenandolosen otraspenitenciascomo son reclusion
fuera de dondedelinquierony suspensiono privacion de sus ordenesy de boz
activa y pasivay que seanultisnos en el coro y refitorio y fagan penitencia de
culpagravedisciplinasy oracionesarbitrandotodoparales imponermas o menos
penitenciasteniendoconsiderazionde la calidad y gravedadde sus delictos y de
sus circunstanciascomo se trato en el capituloantesdeste.

7. A los clerigosse podranponerdemasde las penasgeneralesaribadesigna-
dasde privaciony destierrootrasde reclusiono privaciono suspensionde suoffi-
cio y beneficioo penaspecuniariasdisciplinassecretasayunosu oracionescon las
advertenyiasy considera9ionesreferidas,y en casode discordiaguardaranen
estosnegociosla instruccionque les esta dadaen los de la fee. Y sobretodo se
encargalas congien9iasa los dichosinquisidorespara que con mucho tiento y
considerayionprocedany arbitren estascausas,lo qual acordaronlos Sres. del
Consejode su Magestadde la sanctageneralinquisicion.En la villa de Madrid a
los diecinuevedias del mes de abril de mil quinientossetentay sieteaños. Ante
mi PabloGarcía,secretario.».
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